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8.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari~

dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
SDlicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan'
rlo lo estime necesario. los documentos acreditativos de cual
qUIera de los particulares de la declaración.

Madi"id, 1 de febrero de 1973.-EI Director general, Juan
Bnsnbe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
A rant:elaria e lm,oortaci6n por la que se ammcia
la primera convocatoria del cupo global número
52, «Fonógrafos, dictáfonos y demas aparatos de re
gistro y reproducción de sonido».

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en 1.",0 de la facultad atribuída por el apartp.do4." de la 01'
don d0 [,xha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
gb1,d número 52, en primera <;QTIvocatoria, «FonÓI':Tt'fos, dic
tjfO:10S y demás aparatos de registro y reproducCión de 50
nida., partidas arancelarias:

92:11 e
92_11 D
92.11 E

con arreglo a las siguientes nanuas:

1" El cupo se abre por el 50 por 100 de su import.e anual,
(";t.ablu:ido por la Rssolución de la Dirección General de Polí
t'cá Arancelaria e Importacíón de 19-de enero de 197,1 {«Bole
(j!] Oficial del Estado~ del 24),

2.~ Las peticiones para mercancías de países C. K E. rco
n'qniuctd Económica Europea) se formularán en los impre
S8S habilitados a este efecto, Para los restantes pals(lS de la
O C. D. E.. en losímpresos habitualf',S (solicitudes de impor
L1c:ón pOl'a mercanCÍas globalb,adus), que se facilitanin en el
H~\,;istro General de este Ministerio o en los de sus De18gacJones
Regionales.

'Las solicitudes de importación' d(beran prr:'senhrSf> dentm
dd plazo de treinta días. contados a partir de la pubJiC:lclón
En el_ "Boletín Oficial del Estl1.do~ de €sta Resolución,

El p1azp de nreS0ntación de las licenciasserú de veinte días,
a pmtir de la fecha de salida de lOs ejempL<1TCS GA·2.

4.~ En cada solicitud deb2rán figurar únicamente merc<lO
chs de un solo tipo entre las incluidas en el cupo,

5." En la espccificacíón se deberá hacer constar claramen
te la marca, modelo y características técnicas que permitan
dd('rmin3r el tipo de apando. Entre tales características se
hará constar en"Jas fonógrafos si tienen dispositivo aufo011Í!\cO
para cflmbio de disco, si utilIzan cápsulas de reciuctancia varia
ble o fonocaptores de cristal piezoeléctrico, si tienen dispositivo
para la regulación de la velocidad y la comprobación de In..
nHctiiu:i de la misma con procediplientos estroboscópicos, peso
del plato donde se apoya el disco, y, en caso de estar a"ociados
H nrnpWlcadores, ÍndiC¡;¡ción sobre si son de alta fidelidad.

En t;uanto a los aparatos de reproducción de sonido por dnta
mr;gnética, se hará constar número de c-a.bez8.s v r18 01.0tO"!'8S.

número de pistas de la cinta y gama de frecuencias reprodu
cidas.

e a A la sclicitud se acompafJará Gatálogo de cada uno de
l(l~ mrJdelos cuya importación se solicita. .

7." Los representantes deberán adiuntar fotocopia de la carta
da representación, actualizada, visada por la Cámara EspaiioL::t
de Comercio en el país de origen, que les acredite como tales.

a.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari·
dad 8n la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no ínclusión de los documentos exjgidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará. cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 1 de febrero de 1973.-EI Director general, Juan
Bnsabe.

RESOLUCION de, la Dirección General de Pclitica
A rancelarici e . Importación Dor la qu.e, se anuncia,
la primera convocatoria del cupo global número
54, «Manu.factfuas diversas",.

La Dírección General de Política Arancelaria e Importación,
en lISD de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Or
den üe fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto ahrir el Cl!PO
glohal numero 54, ..Manufacturas divor5as~. en pnmora con·
vocatoria, partidas arancelarias;

98.01 A-2 B
98_01 A-2 D
98.m B
98.12 A

con arreglo a las siguientes normas:

L~ El cupo se abre por p1 50'por 100 de su importe anual,
eslablecido por la Resolución de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación de 19 do enero de 1973 ("Boletín Ofi
::ial del Estado~ del 24).

2." Las peticiones pflra mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habílitados a p:ote efecto. Para los restanHs paises de la
O. C. D. E., en los impresos habituaks (solicitudes de impor
tación para mCrCf1nLÜ,S globalizadas). que se facilitarán en el
H.0gistro .cenerol de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales,

3," Las solicitudes de imporfa.ción deberún presentarse d8n~

tro del plazo de treinta dias, contados <t partir de la publica
ción en el ~Boletin Oficiill del Esttldo~ de {'~;ta R~soluciÓn.

El plazo de presentación de hts lÍCenclas scrú da veinte días,
a partir do la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

'La A bs solicitudes se acompañara certificúdo del Milüst!C
rio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
ticulo 10 da la Ley de Protección a la Producción Nacional.

!l." En cada sol~citud deberán figurar únicamente mercan"
CiES de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

fL" En la esp8cilkfidón se har:i.n constar claramente las
cnrncf(~l'isticf:'S de la m€rcancía a importar que pc'rmitan la per
f'2cb identifio::.ción de la misma,

7. a Será motivo qe denegación la omisión o falta de dari
dad en la cumplimunl.ación de los enunciados de los ímerCSDS
de soiicil:ud o la no inclusión de los documentos exigidos 1211 los
81ki-tadDS anteriore~<

La corrcspondienle Sección de Importación H:!clam.'1rn cU:1n
do lo e,:,Ume n,.ccs;trio. los documentos acredit¿~tivos de cual
CjLicl'U de tos r'~J'licHlarcs d2 la declaración.

Ma.Jrid, 1 de i",;1)1'81"O de 1973.--El Direclor general, Jm\n
Bw,,,bc,

RF;.SOLUCION de la Dirección General de Politica
Arance!arIQ. e !mpoltación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-bese nu
mero 33, "HUwir;>s de fibras textiles di.'}cr.'lcs".

T.a Dirección GeJ'eral de P(;litica Arancelaria e Importación,
en cumpliolÍenlo del comp',)miso adquirido como COnSiCCc.cnc;a
do lu fínna del Acuerdo (;ntre Espaí'ia y la C. E. E ha ,(";L'ei\o
abrir el contingente-base número 3;~, _Hilados de fibras tc;:ti·
les diversas" partida", arancelarias:

SJ.05, 5S,06, 57.06-A,
57.06-13"" Y 57.07-C*

con nrrc?:!o a lD,~ síf:uientes normas:

1."' El cont.ingente so ab¡'o por un importe de 5.410225 pese
tao:. correspondiente al, .50 por 100 del total anual.

2," Las peticiones se formularán en los impresos ~d¡sponi

bJes en el Regbtro General de este 1\.-1inisterjo o ea los de sus
Delegaciones n;g-icl1Fl1ts- hab;litados para importaciones de
fllcl'{:ancias glo];alizadas procedentes de la C, E_ K Cuando se
trnje de posiciones arancelarias señaladas con asterisco. se uti
lizan'¡n los impresos de Declaración Liberada para importacio
nes de mercancías p¡oCl::dentes de la C. E. K, sín sujeción a los
pla:-::os y condicionamientos señalados para las mercancías glo
balizadas

3," Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Es~ado» do esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA 2.

4,~ Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes-base do la lista p, los productos originarios y pro':;l)
dentes de la e, E. E. o aquellos que siendo originarías de la
C. K K procedan de un trecerpaís. siempre y cuando el paso
de la mercancíft por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un titülo de transpone único, expedido en algún país miembro
de la C. E. E. o osté justificado por razones geográfic{ls, encon
trándose en este ca~o el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisbo y Oporto. sin que sean
despachados a consumo en )a Aduana de tránsito y sin que su
fra más manipulación que. la necesaria para su conservación.
E:,te último n"'quisHo deberá ser debidamente certificado p'Jr.la
Adlllma ce tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apac
thdo C del artículo 5." del Protocolo anexo al Acuerdo ESlJaña-
C. E. E.

No procederá la importación de mercancías ampamdas en
irnprc:'os ospeciaJes para la C. E. E. cuando no cumplan las con-
diciones estahlecidas en el párrafo anteríor. ~

s.a Los peticior;arios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartado;,; de la solicilud y acompañar fotocopia de
)05 pagos a Hacienda por ,,-Epígrafe -cuota de licencia del Im
puesto Jndustr¡al~ o ..Cuota de beneficios del Impuesto lndus·
tri al" o "Cuota del Impuesto de Sociedades fImpuestos satis
fechos} ».

En 01 caso de concurrir como fabricante, se' especificfl.l',;n
las necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad y
ei valor de la n10rCnndl demandada.


